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AAO XLVII 

SUMARIO 
PODER EJECUTIVO 

El senor Rivas O., tomará p0sesiór. de su 
cargo en el Ministerio de Hacienda. 

HACIENDA v CReoito PUBLICO Comunfquese-Ca~~ PresidenciRl .:. MaM· 
gua, D. N., 3 de D1c1embre de 1941. SO· 

Nombraml~nto : . •. . . • • • • • PA¡ 2409 MOZA.-El Ministro de Hacienda y Grédito • 
Autorizase !ª c1rculac1ón de unos sellos · • 

2
Ann POblico-J. Ramón Sevilla. 

postales • • • . • . • . • • • • 'tVY 

BANCO NACION~L oe NICARAOUA 

Bal anee Condensado deT Banco Nacicnal 
de Nicaragua del Depto. de Emisión. • • 2410 

AORICUL TURA Y TRABAJO 

-
El Presidente de la RepdbUca, 

Considerando: 
Acta Constitutiva y Estatutos de la So· 

ciedad •Unión frater.nal de Auri¡as'' 
de Rivas. • • • • • • • • • • • 

SECCION JUDICIAL 

Que ya se encuentran en el Almacén Ge· 
• 2411 neral de Especies Fiscales, donde fueron 

revisados y depositados segdn Acta del Tri· 
bunal de Cuentas N9 229 del 10 de Noviem· 

R~mates. • • • • . • • • • • 2414 bre de 1943, los sellos de correo impresos 
Títulos supletorlo9. • • • • • • ; ~::64 cDo.nformbe Decreto Ejecutivo N9 90 del 4 de 
Terrenos Municipales. • 2416 1ciem re de 1942, emisión que conmemora Marcas de fábrica. . • • 
-------------------------- 1 el segundo aniversario de Ja Declaratoria 

1 
de i'Uerra de Nicara~ua al Imperio del Ja· 

PODER EJECUTIVO p6n, · 

----------------------------- Por Tanto: 
En uso de sus facultades, 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 148 Decreta: 
El Presidente de la Reptíblica, Art. Unico .... -Autorfzase la circulación, a 

' Acuerda: partir del 8 de Diciembre de 1943 hasta su 
De conformidad con el Decreto N9 8 de total agotamiento, de los sellos postales a 

26 de Noviembre del presente afio, nombrar que se refiere el considerando anterior, cu
al seflor Carlos Rivas Opstaele, Director yos valores y caracterlsticas se describen a 
General de Estadistica. continuación: 

Sellos Postales Aéreos 
1.500,000 de C$ 0.40 c/u., tono verde C$ 600,000.00 
1.000,000 • 0.60 1 1 azul 600,000.00 C$ 1.200,000.CO 

Sello• Postale1 Ordinario•· , .. 
6.000,000 de C$ 0.10 e/u., tono pdrpura C$ 600,000.00 

/1.100.000.00 2.000.000 • 0.30 • 1 s-afé 600.000.00 
9.500,000 sellos con valor de C$ 2.300.000.00 

El diseno de estos sellos muestra el sfm· la Nación; en la parte superior del sello Ja 
bolo de las Naciones Unidas, la 1V• de la leyenda iNicaragua Confia en el Triunfa 
Victoria en color tojo, llevando en su base de la Democraciu y dentro del marco del 
la leyenda •Victoria•: dentro de la •V• la sello las leyendas del servicio a que se des· 
esfera terrestre enfocando parte de los con- tinan y su valor en ntímeros y la palabra 
tinentes de 1América1, «Asia•, «Europaa y «Centavos•. 
1Africa., los océanos •Artico• y «Atlántico•, 
el •Polo Norte•, el •Ecuador• y la leyenda, Dado en Managua, D. N., Casa Presiden· 
cerca de la posición geográfica de Nicara· cial, a Jos veintidos dfas del mes de No· 
gua. cCanal Proyectado•; coronando y des- viembre de mil novecientos cuarentitres. -
cansando sobre la esfera, las banderas de A. SO MOZA. - El Secretario de Estado en 
las reptíbllcas americanas: en lu&"ar aupe- tl Despacho de Hacienda y Crédito Público 
rior respecto de laa banderaa, ti tacudo de -¡, R. Sevilla. 
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ACTIVO: 
Recursos 

fondo de Nivelación de Cambios 
Otros Pondos 

.. Colocaciones 

Redescuento! y Descuento• 
Emisión fiduciaria 
Otras Colocaciones 

( · Otras Cuentas del Activo 

q1ent19 Diversas . • 
· ~, Total del Activo Realizable 
~·· Otras Cuentas del Debe 

Oastos ·oenerales y de Administración 
01stos Pai?ados por Adelantado 
Castos s/ Compras y Embarques de Oro 

, . r~ 
1.-'I.' ,, 
\ 

i >--

·~ .. 
1.·.· 
,. 

TOTAL 

Cuentas de Orden Deudoras 
TOTAL GENERAL 

,, 

RD LACAYO, 
Contador. 

'"!., 

4 37.009,26508 
268 264 21 

417,065.00 
4. J 49 0~5.56 

7,907 15 

12,847.50 

148011.59 
233,~08.41 
44.82883 

.:.};~·-.···:,~· 
;_u' ~ .. 

PASIVO: 

* 37.277,529.29 

4 574,057.71 

12,847.50 
4 l .tlb4,434.50 

426 648.83 
es 42,291.083 33 

31,042.909:31 
et n,333.992.64 

1 

Billetes y Depósitos 

Billetes en Circulación 
Monedas en Circulación 
Depósitos en Cuenta Corriente 
Otros Depásitos 

Otras Cuentas del Pasivo 

Intereses Recibidos por Adelantado 
Cuentas Diversas 

Total del P,asivo Exigibl; 

Otras Cuentas del Haber 
Intereses Ganados 
Cambios 
C<.misiones 
Otras Utilidades 

., .' Reserv_as ' '. 
fondo de Reserva Legal 

TOTAL 
,:,-, f 

: . J Cuentas de Orden Acreedoras 
• . , TOTAL GENERAL 

"'· • 

Managua, D. N., Diciembre 19 de. 1943. .~. 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA, 

.... 

Departamento de Emisión. 

RAF. A. BUEZO, 
Gerente General • 
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4 32 538.766 25 
1.688,555.86 
7.0'19 036.52 

184,798.17 

' 3,228.01 
10,97805 

3,647.25 
79,li86.0l 

242.50 
43.743.91 

· t ·', 
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* 41 511,156 so 
r-
)o 

,~ 1420606 ~ 
41.525,362 8(> ~ 

1 e 

126,719 671 ! 
"11 

ñ 
639,000,80 1 ~ * ~2.291.083.33 

31 042,909.31 
4 73 333,99l 64 

-. ·~ .,~\_ .. ,. 
/ 

A. DuARTE CA.RRION 
Vice Gerente. 
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AGRICULTURA Y TRABAJO que se adopten por la Asamblea General. 
Cuarto: Ningún socio podrá establecer 
competencia de trabajo con otro socio auri-N9 19 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

• ga ni rebajar las asignaciones estableci(jas 
para el pago de los transportd por las tari· 
fas oficiales, bajo la pena de incurrir en las 
sanciones que se establecen en los estatutos. 
Esta sociedad forma asf una Jiga de defensa 
contra las dif.ultades económicas y establece 
una solidaridad inviolable entre el gremio 

Unico:-Aprobar en todas sus partes el 
Acta Constitutiva y Estatutos de .la Sacie· 
dad •Unión Fraternal de Aurigas• de Ri
vas. 

TESTIMONIO 
de aurigas. Quinto:-Ningún socio podrá 
retirarse de la sociedad antes de cumplirse 

Escritura número treinta y nueve. -En el periodo para el cual ~e establece, salvo 
la ciudad de Rivas, a las seis ·de la. tarde causas justificables que se calificarán por la 
del dia quince de Julio de mil novecientos Asamblea General de socios. Sexto:- El 
cuarenta y tres. Ante mf, Adán Rocha plazo de esta sociedad es de cinco aflos a 
Saballos, Abogado y Notario Público, de es- contar de la fecha en que su organización 
te domicilio y ante los test!gos idóneos que sea aprobada por el Supremo Gobierno. Sin 

. en la conclusión nominaré, comparecieron embargo, por unanimidad o por decisión de 
don Segundo Siézar, casado, de este domi- las tres cuartas partes de :os socios podrá 
cio; don Manuel Guevara, soltero, del do- continuarse por otros cinco años sin necesi · 
micilio de Buenos Aires; don Manuel Anto- dad de nueva escritura bastando continuar 
nio Rosales, soltero, de este domicilio;, don en el cumplimiento de las obligaciones so· 
Vfctor Leytón, soltero de este domicilio; don cialés. Los que no estuvieren de acuerdo 
Humberto Orozco Véliz, soltero, del dom.i con Ja continuación podrán retirarse del 
cilio de Buenos Aires; don Juan Palacios, cuerpo social y recibir sus fondos de ahorro 
casado, de este domicilio; don Humberto y demás que les correspondan. Séptimo:
Rojas, soltero del domicilio de San Jorge; Cualquier socio que con malicia contravini~
don Evaristo Cerda, soltero, de este domi- re los fines de Ja sociedad o tratare de desa· 
cilio; don Felipe Gutiérrez, soltero, de la creditarla podrá ser expulsado como lo dis
ciudad de San Jorge; don Bayardo Pereira, ponen los Estatutos; y la Asamblea General 
soltero, del domicilio de Buenos Aires; don podrá establecer otras causales de expulsión 
Apolinar Sánchez, casado, del domicilio de qce a su juicio perjudiquen los propósitos so· 
de Buenos Aires; don Teodoro Fuentes, ciales.-Octavo:-En caso de expulsión, el so
soltero, de este domicilio; don Electo Pal- cio retirado perderá su parte en los fondos 
ma, casado, de este domicilio; don Manuel comunes de:Shorro, excepto !oque constituya 
Corea, casado, del domicilio de Buenos Ai- su depósito particular. Noveno:- Para la or
res; don Alejandro Fuentes, soltero, de es- ganización social y formalizar sus funcio· 
te domicilio; don Félix Padilla, soltero, del nes, habrá una Junta Directiva que ahora 
domicilio de Buenos Aires; don Feliciano se nombrará ·provisionalmente asf: Presi· 
Chavarrfa, soltero, de este domicilio; don dente, don Apolinar Sánchez; Vice· Presi
Doroteo Fuentes, casado, de este domicilio d~nte, don Félix Padilla; Secretario, don 
y don Juan Calero, soltero, del domicilio Juan Palacios; Vice-Secretario, don Evaris· 
de Buenos Aires; el señor Palacios, agricul- to Cerda; Tesorero, don Doroteo Fuentes; 
tor, los demás comparecientes aurigas, to· Vice-Tesorero, dori Electo Palma; Fis· 
dos mayores de edad y capaces para con- b o Vél" V J tratarse Y obligarse. Doy fé de conocer a cal, don Hum erto rozce- iz y oca es, 

· don Manuel Rosales:y don Manuel Guevara. 
los testigos, asi como a los comparecientes, Los Estatutos sef\alarán sus funciones. Dé· 
quienes accionan en su propio nombre Y di- cimo:-El perfodo de la Directiva definitiva 
·cen: Que por medio de la presente es-
critura fundan una sociedad de ahorros será de un aflo a contar de la fecha en que 

~ y socorros mutuos asi como rle cooperación se acuerde en Asamblea SJeneral el nombra· 
y defensa del gremio de aurigas y lo miento, una vez aprobados por el Supremo 
llevan a efecto en los términos siguientes: Gobierno la presente escritura Y los Estatu
Primero: - La sociedad llevará por nombre tos. Instrui a los comparecientes acerca 
.. Unión Fraternal de Aurigas• que en sus del valor Y trascendencia legal de.este acto,· 
relaciones entre los soeios se abreviará con sus renuncias, el objeto de las cláusulas ge· 
sus iniciales U. F. A. y tendrá su domicilio nerales que aseguran su validez Y la necesi· 

· en la ciudad de Rivas, para todo lo que se dad de su· inscripción, Leido por mf el ~o
relacione con ella judicial o extrajudicial· tariQ todo este instrumento a los otorgan· 
mente. Segundo: - Los socios quedarán tes, en presencia de los testigos don Alfon
obligados a formar un fondo de ahorros ge- so Chamorro, casado, negociante y don Ben
neral podrán si quieren formar dentro de la jamf n Vidaurre hijo, soltero, también nego· 
sociedad su fondo particular de ahorros, tal ciante ambos mayores de edad y de este 
como Jo expresan los Estatutos elaborados domicilio, aquellos los aprobaron Y ratifica· 
en esta fecha. Tercero:~ Los· socios·· tam~ ron ·en todas sus partes. .Firman conmigo 
bién se obligan a cumplir todaa y cada una loa otor¡antes, con excepción de don Segun
de las .cláusulas de esta es.crituta~ las diapo· do Si6zar, don Manuel GuevaraJ. don Fell· 
aiciones de IQs Estatutos y las -reaolucto~es 9~a~q Qhavarrla, don F~ll~ :Paa1lla Y don 

-
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Humberto Rojas, que manifestaron no sa· 
her, pero firman los testigos y a ruego de los 
dos primeros firma el testigos don Alfonso 
Chamorro y de los últimos, don Benjamfn 
Vidaurre hijo. Doy fé de todo lo expresado 
en esta escritura. Testado-escritura-cen· 
tavos-i - j- fuodadores-No vale-sobre 
Jfneas - Feliciano Chavarrla-Félix Padilla 
Vale, Humberto Orozco V.-Doroteo Fuen 
t?.s- Apolinar Sánchez-Electo Palma
Evaristo Cerda-A. Fuentes-Juan Pala· 
cio3-M'lnuel Rosales-Manuel Corea-Fe· 
}ipe Gutiérrez -V~tor M. Leytón -Juan 
Ca le ro - Bayr.rdo Pereira-Teodoro Fuentes 
-A. Ch lmorro - Benj. Vidaurre - Adán Ro· 
ch~ S. - Pasó ante mi a los folios treinta y 
siete, treinta y ocho y treinta y nueve de 
mi protocolo n.úmero '~eintidos que llevo en 
el ano.corriente; y sello esta primera copia, 
a solicitud de los senores ·Segundo Siézar, 
Manuel Guevara, M. Manuel Antonio Ro
sAleR, Víctor Leytón, flumberto Orozco 
Véliz. Juan Palacio, Humberto Rojas, Eva
risto Cerda, Felipe Gutiérrez, Ballardo Pe
reira, Apolinar Sánchez, Teodoro Fuentes, 
Electo Palma, Manuel Corea, Alejandro 
Fuentes. Félix Padilla, Feliciano Chavarrla, 
Doroteo Fllentes, y Juan Calero, haciendo 
constar que agrego cinco córdobas en tim
bres fi~cates que cancelo en debida forma, 
2greg,rndo la cabeza del timbre a la escri· 
tura matriz. Todo en la ciudad de Rivas, a 
las nu ... ve de la manana del dla nueve de 
Noviemhre di> mil novecientos cuarenta y 
trE>.;. T tad•l-Félix Padilla.-No vale
Uo sP:1t:· un t!mbre-Firmado.-Adán Ro
cha S. 

EST.\TUTOS DE LA SOCIEDAD •UNION 
FRATERNAL DE AURIGAS• 

Capitulo 1 
De la Sociedad 

Art. 19--La sociedad •Unión Fraternal 
de Aurijl'as1 se establece con el objeto de 
crear lazos de solidaridad entre la clase 
obrera especialmente en el gremio de co
cheros. Fomentar el ahorro y promover la 
cooperación entre sus miembros. Cualquier 
obrero que reuna las condiciones exigidas 
en los presentes Estatutos podrá ingresar 
en la sociedad mediante los requisitos que 
adelante se indican. 

Art. 29--La sociedad no participará en ac
tividades politicas de ninguna clase y en 
sus sesiones no admitirá discusiones que 
revistan ese carácter. Se declara que el 
fin de la sociedad es el ahorro y el socorro 
mutúo como medios de progreso y defensa 
social. 

Capitulo 11 
De la Junta Directiva, 

Art. 39--Habrá una Junta Directiva com· 
puesta de un Presidente, un Vice-Presiden· 
te, un Secretario de Relaciones Interiorel!I y 
Exteriores, un Vice-Secretario, un Tesore. 
ro, un Vice-Tesoro, un Fiscal y dos Vocales, 

Art. 49··Los miembros de la Junta pres
tarán su prome8a de cumplir fielmente los 
pre8entea Estatutos ante el Presidente ce-
sante. ". 

Art. 59--La Junta durará un ano en el 
ejercicio de eus funciones y podrán eer re
electos sus miembros por una sola vez. 

Art. 69--La Junta Dire'ctiva celehrará se
siones cuantas veces fuere convocada para 
ello por el Presidente. Podrá establecer 
acuerdos, negocios. representaciones, comí· 
siones, dirigir peticiones a las autoridades 
en Jos casos de urgencia, dando cuenta de 
ello en la siguiente sesión a la Asamblea 
Gf'neral. ·•. ~-

Ca pi tu lo 111 
Del Presidente 

Art. 79--Serán funciones del Pres1dente: 
a)--Presidir las sesiones de la Junta Direc

tiva y de la Asamblea General; 
b)·-Convocar a sesiones por sf o a solicitud 

.dos socios; 
c) --Representar a Ja sociedad en todos los 
· asuntos que no tengan relación con el 
- capital social; 

d)--Mantener el orden en las sesiones y 
dirigir las discusiones imponiendo por 
cualquier falta las penas que permiten 
los Estatutos; 

e)--Poner el Visto Bueno a las órdenes de 
pago. 

Art. 89--El Vice-Presidente hará las ve
ces del Presidente en su defecto. 

Capitulo IV 
El Secretario 

Art. 99--El Secretario de Relaciones In· 
teriorea y Exteriores es el órgano de comu· 
nicación de la sociedad, ya sea entre los so
cios como entre esta agrupación y cualquie
ra otra persona natural o juridica. Serán 
sus atribuciones: 
a)--Levantar las actas de las sesiones que • 

celebre la Asamblea General y la Junta 
Directiva y autorizar los acuerdos de 
las mismas; 

b)-Firmar la correspondencia de la so-
ciedad; · 

c)--Dar cuenta a la Junta Directiva o a la 
Asamblea General de toda comunica· 
ción que recibiere en la sesión próxima; 

d)--Expedir las órdenes de pago que serán 
visadas por el Presidente; 

e)--Recibirá las votaciones de la Directiva 
y de Ja Asamblea General, decidiendo 
con doble voto en caso de empate. 

Art. 10-· El Vice-Secretario repondrá al 
Secretario en su falta. 

· Capftulo V 
Del Tesorero 

Art. 11--El Tesorero es el encargado del 
manejo de los fondos sociales. Este cargo 
podrá "desempefiarlo una persona que no 
sea socio y que goce ñe la completa confian
zi;a de la a¡rupaci6n. Son sus funciones: 
&)··Recibir todo _pa¡o de loa socios o de

pósito particular de ahorro de los mis
mos, asf como cualquier entero de otra 
persona extrafta t\ ~~ BQ~\~4~4; 

J 
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b) ··Hacer transacciones o negocios cuando nE"gociós lfcitos y determinados los fon· 
fuere autorizado para ello; · dos sociales; 

e)·· Hacer los pagos que se le ordenaren b)--Acordar el pago de gastos extraordi-
por la Secretaria con el Visto Bueno nario: 
del Presidente: c) - Decretar cuotas extraordinarias para 

d)--Llevar cuenta separada de los ahorros auxiliar a un consocio en desgracia o 
particulares de cada socio. Llevar autorizar la entrega de los fondos so· 
cuenta de su administración debida- ciales alguna cantidad de dinero para 
mente documentada; ese efecto. Este auxilio será también 

e)-· Mostrar al Fiscal sus libros y documen- para el socio que tenga enfermo de 
tos y el numerario existente: gravedad a cualquiera de sur:S padres, 

f)--Pasar a la Secretarla mensual111ente un su esposa o hijo, que estuvieren a su 
estado de sus cuentas para ser discuti- cargo y en su hogu. La sociedad tie· 
das por la Asamblea Genera\ sin. per- ne el derecho de solicitar a su médico 
juicio de las liquidaciones anuales; oficial dictamen respecto a Ja gravedad 

g)-Cada afio pasará a la Secretarla un ba- del enfermo si Jo creyere conveniente: 
lance que permita a la sociedad apre- d)-Autorizar el retiro de los ahorros parti· 
ciar claramente su estado económico. culares que alguno o algunos socios ha-

Art. 12-El Vice-Tesorero hará las veces yan reunido; 
del Tesorero en su falta. e)- Ordenar el pago de los dividendos. una 

Capitulo VI vez aprobados los balances y liquida· 
ción presentados por la Tesorerfa. 

Del Fiscal f)-Calüicar las causales de expulsión de 
Art. 13-El Fiscal es el miembro de la los socios y decretar esta expulsión en 

Junta Directiva encargado de velar por el su caso. Para decretarla se requerirá 
cumplimiento de las leyes sociales Y por el un número de votos que represente por 
buen manejo de los fondos de Ja Tesorerfa. lo menos las dos terceras partes del to· 
Denunciará ante la Directiva o Asamblea tal de Jos socios: 
General las irregularidades que observare g)-Aumentar, confirmar o redimir las pe-
en el engranaje social Y en la marcha de, la nas impuestas por el Presidente. agrupación. Pondrá en conocimiento de 
las mismas lo que alguno o algunos socios Capitulo VIII 
efectuaren en contravención de los Estatu· De los Socios . ' 
tos y acuerdos sociales. Cada quince dlas Art. 20-Habrá dos clases 1de socios: fun-
pasará a la Tí:'sorerfa ·a practicar arqueo y dadores y adherentes. Son fundadores los 
conocer el estado de los fondos sociales, que firman los presentes Estatutos y adhe· 
dando cuenta a la Asamblea General del re· rentes los que ingresen después como lo 
sultado de su inspección a la Asamblea Ge- establecen las disposiciones sociales. 
neral en la sesión siguiente., Art. 21-Para ser socio se requiere ser 

Art. 14-Los Vocales repondrán cualquier mayor de diez y ocho afios de edad, perte
vacante de la Directiva podrán nom· necer al gremio obrero y observar buena 
brarse uno o varios presidentes. honora- conducta. 
rios y socios honorarios entre las personas Art. 22 El que quisiere a la Sociedad 
que favorezcan con su simpatfa o su apoyo dirijirá a la Secretarla una solicitud por P.S" 
las actividades de esta agrupación. .crito con su firma o la de otra persona a 

- Capitulo VII su ruego y las de dos socios fundadores o 
De la Asamblea General adherentes. El Sf'cretario dará cuenta de 

Art. 15 - El conjunto de socios reunidos la solicitud a la Asamblea General en su 
en sesión forman Ja Asamblea General. ¡.;¡ próxima sesión se hará saber después al so· 
quorum dé ésta se formará C'ln la mitad licitantes lo resuelto para que en caso de 
más uno del total de los miembros de la ser aceptado pegue una cuota de ingreso de 
agrupación. cinco córdobas. 

Art. 16-No habrá resolución válida sino Art. 23-Todo socio está obligado: 
mediante el voto de la mitad más uno de a)-Asistir a las sesiones bajo la pena- de 
los votos presentes salvo las excepciones multa que impondrá el Presidente salvo 
establecidas o acordadas. El Presidente causas justificables; • 
d~cidirá can doble voto en caso de empate. b)-A guardar "rden y compostura duran-

Art. 17-H abrá ... sesión ordinaria el dfa te las· sesiones y no usar en ellas frases 
primero de cada mes y caso de no verificar- hirientes, chocarreras o indecorosas; 
se se hará en cualquiera de los ocho dfas si· c)-A acatar lo prescrito en estos Estatu· 
guientes en que logra reunirse el. quo~um tos asf como lo acordado en las sesio-
legal, sin necesidad de convocatoria.. nes de la Directiva y de la Asamblea 

Art. 18-Se celibrará sesión extraordina· General; 
ria cada vez que para ello fuere convocada d) -A velar por el fprestigio de la Sociedad 
la Asamblea ~eneral por el Presidente de dentro y fuera del recinto de las sesio-
acuerdo con los presentes Estatutos. nes: 

Art. 19 -La Asamblea General podrá en e)- A no acudir a la competencia en per· 
especial: . juicio de sus consocios amigos: 
a)-Autorizar al Tesorero para dedicar a f)-A dar auxilio a cualquier consocio que 

.·· 
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sufriere accidente o dificultades en el 
tráfico por caso fortuito. 

Capitulo IX 
De las Penas 

Art. 24-Las penas por contravención 
a Jos fines y leyes sociales serán multa y 
expulsión. · - · ' 

Art. 25-Son causas de expulsión: 
a)- Establecer- campan.as de descrédito 

contra la sociedad o sus miembros por 
medio de expresiones ofensivas o ca
lumniosas, o dedicarse al vicio de la 
embriaguez; 

b)-No cumplir con el pago de sus cuotas 
ordinarias durante mb de un mes sin 
causa justa; 

c)-Negar su auxilio pecuniario a favor de 
un consocio en desgracia contra lo acor
dado en Asamblea General; 

d )--Contravenir lo prescrito en el Art. 23, 
inciso e) por más de tres veces; 

Art. 26--El socio expulsado no tendrá de· 
recho a retirar cantidad alguna de los fon
dos comunes excepto Jo que tuviere en su 
ahorro particular. · 

Art. 27--La multa será impuesta por el 
Presidente y no bajará de cincuenta centa· 
vos ni excederá de cinco córdobas, pero la 
Asamblea Gen.eral podrá rebajarla, aumen
tarla o suprimirla a petición de un consocio. 

Capitulo X 
Del Capital Social 

Art. 28--El capital social se compone de 
las cuotas ordinarias y demás ingresos que 
por cualquier motivo tenga la Tesorerfa. 
También formarán parte de dicho capital 
lbs beneficios que se obtengan con los aho· 
rros particulares cuando éstos puedan de
dicarse a negocios sociales con el consenti· 
miento de los depositantes. -

Art. 29 -Cada socio pagará en Tesorerfa 
cincuenta centavos por semana para los fon· 
dos generales. También podrá formar su 
fondo particular de ahorro en la que creye
re conveniente: 

Art. 30 -El fondo particular de ahorro 
sólo podrá emplearse en negocios sociales 
con autorización expresa por escrito del de
positante quien la dará por escrito al Teso
rero. 

Art. 31-Cada afl.o se practicará un balan
ce general y si ya hubiere establecido algún 
negocio con )os fondos l!ociales se practica
rá al mismo tiempo liquidación a fin de dis
tribuir los dividendos si los hubiere. 

Capitulo XI 
Disposiciones Generales 

Art. 32-Cuando la Asamblea General lo 
considere necesario podrá exigir al que 
quiera ingresar un certificado de sanidad 
expedido por el médico de la sociedad. 

Art. 33-Estos Estatutos se elevarán al 
conocimiento del Supremo Gobierno· para 
su aprobación y no podrán ser reformados 
antes · de cinco anos. 

Rivas, diez de Septiembre de mil nove· 
cientos cuarenta y tres. Firman: Apolinar 
Sánchez; Manuel Rosales, Alejandro Fuen· 
tes, a ruego de Seguntio Siézar; Eranco. 
Méndez M., Electo Palma; Doroteo Fuentes, 
Teodoro Fuentes, a ruego de Humberto 
Rojas que no sabe firmar: Adán Rocha, E
varisto Cerda, Aumberto Orozco, Manuel 
Corea, Felipe Gutiérrez, Feliciano Chava
rrfa, a ruego de Manuel O. Guevara; F. P. 
Floree, José Edm. Pacheéo, Félix Padilla, 
Vfctor M. Leytón, J. Ene. Pereira, Juan 
Palacio, Juan Calero, . Juan Palacio, Secre· 
tario. 

Es conforme a eu original. Managua, 
veinte y nueve de Noviembre de mil nove
cientos cuarenta y tres. • 

Comunlquese-Caea Presidencial-Mana· 
gua, D. N:,-29 de Noviembre de 1943.
SOMOZA. -El Secretario de Estado en el 
Despacho de Agricultura y Trabajo - José 
M. Zelliya C. 

SECCION JUDICIAL 
.. 

REMATES 
Dieclseis del corriente ailo y mes, se verlficart 

licilación, de la pieza que ocupó el intendente del 
mercado central, desde las diez de la mat\ani a las 
doce de la misma, adjudicándosela al mejor postor. 

Base para participar, mil se scientos córdobas y 
tres córdobas diarios como pago de arriendo. 

León, seis de Diciembre de mil novecientos cua
renta 1 tres.-S. -A. Román h., · Srio. Mpal. por la 
ley. • 3 3 

'. N 3290 
Diez de Enero próxi~o subas•aráse mrjor postor 

finca El Porvenir, ubicada en Matearr", con los si· 
guientes linderos: Oriente, finca de Dolores Saba· 
llos; O;cidentf', terrenos arrendados por Víctor M. 
fletes; Norte, camino de El Pozo enmedio y fine' 
de J. Rafael Silva y Agapito Martlnez y Sur, terre· 
nos Municipales, extensión veintisiete maozanu, 
base dd remate, ochocientos quince có1dobas y 
veintiocho centavos de córdobas. 

Ejecución del Banco Nacional. 
Managua, nueve de Diciembre de mil novecientos 

cuarenta y tres.-Luls Zúftiga Osorio.-Srio. 
2544 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 3053 

Don Miguel Angrl Var2as se ha presentado a es· 
te Juz¡ado pidiendo titulo supletorio de una casa y 
solar que linda: al Oriente, calle de por medio, so
lar y casa de Marcelo Reithel; al Poniente, snlar de 
Antonio Maya; al Norte, solar de Mercedes Vargas;' 
1 al Sur, casa y solar de Nicolás Real. 

Opóngase término legal. • 
Dado en el Juz~ado Local de Corinto, a los ocho 

dlas del mes de Noviembre de mil novecienbs cua· 
renta y tres.-Aguslln Tijerino.-Jo~é Ma. Téllez, 
Srio. EspL . 2363 3 3 

. Nq 3063' 
Rafaela Duarte de fl.:ueroa, mayor de ed1d, ca• 

oda, oficios domésticos, solicita este juz¡ado titulo 
supletorio, ca11 y tolar esti ciudad; linda: Oriente, 
c111 y .solar Dolores Lira de flores; Sur, solar co
munero de la exponente y de Isabel Duarte de Sa
inar, que elrve aallda, calle ronda rumbo Sur; Oc-· 
~!dente, casa 1 eolaf l'abcl Ouarte de Salaur¡ Nor• 

·,::_~ 
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t~, la Plaz•, mediando calle. Vale doscientos c6r· 
dobas. 

Q11ien pretenda derecho, opóngase término ley. 
t:amoapa, nueve Noviembre mil novecientos cua· 

renta v tres.-Isidro jlrón,-Salomón flores T., Srio. 
. Conforme, Salomón flores Z. Srio. 

2373 3 3 

NQ 3062 
Román Matamoro!', este domicili<', solicita titulo 

supletorio, solar y casa, esta ciudad, barrio Calva· 
rio, mide de Norte a Sur, treinta y seis varu, y de 
Oriente a Poniente, setenta varas, casa trf is forrada 
en tabla~, montada horcones, mide de Norte a Sur, 
ocho vara~ por seis de ancho, lindante: Oriente, SO· 
lar Toriblo Hernánoei; Ponienlt', casa y solar lsau· 
ra Darce, calle enmedio; Norlt', solares Aogelina 
Ruedas y Felpe S1lazar; y Sur, solar Francisco Ro· 
mán Hernández. Lo hubo de Jaccb1 Serrano de 
Matamoros, y lo e~,1ma en doscientos córdobas. 

_Quien se ere• con derecho ocurra término legal. 
juzgado Lrn al Civil. El Viejo Noviembre quince 

de mil novecientos cuarenta y tres,-J franco. Pla
z•ola, Srio. 

2372 3 3 

N9 3064 
Berta Sotelo Somoza, solicita titulo supletorio ca· 

sa solar, banda Oriental, tsta ciudad, linda: Orien· 
tt', Bomingo Sevilla, mediando calle; Poniente, Por· 
firio Somoza; Norte, TomAs Sotelr>, mediandt' calle¡ 
Sur, Hugo y Arturo Cerna, mediando calle. 

Pretende derecho dedúzcalo término lev, 
Secretaria juzgado Local Civil. Camoipa, nueve 

Noviembre mil novecientos cuarentitres.-SalomOn 
flores T., Srio. 

2374 3 3 
. -

Nt;> 3040 
Antonio Benavides, solicita titulo supletorio, U:ll 

cua y solar ubicados Cantón Calvario, esta ciudad, 
1iendo la primera de lejas, sobre horcones, mide 
doce varas el caft6n, por siete ancho, y el solar mi· 
de treinl:l y tres varas y media de Sur a Norte, y 
de Oriente a Occidente treinta y cuatro varu; con· 
tiene un pozo de agua potable, lindante el conjun 
to: Orien1e, casa y solar Susana Benavldes; « ·cd· 
dente, casa y solar fellciano Blandón T., calle en· 
medio; Norte, casa y solar Máximo Vllchez, calle 
enmedio; y Sur, casa y solar Arnulfo Rayo. Esll· 
malos do~cientos córdobu. _ 

Quien tenga derecho op6ngase término legal. 
Dado juzgado Local. Estell, las dos de la tarde 

del cuatro de Noviembre de mil novecientos cua 
renta y tres.-Victoriano Valenzuela.-Acisclo Ou· 
tiérrez, Srio. 

Es conforme con su origlpal.-Acisclo Outlérrez, 
~~ 2~133 

2f90 
Héctor Oonzález Lozano, mayor, viudo, agrlcul· 

tor este domicilio, pide extiéndasele tlmlo supleto 
rio' finca rústica, ciento setentlcinco hectireH, si· 
tuada •Maneota!•, esta jurisdicción, conteniendo 
cafetos, guineos, potreros, lln_dante: Oriente, Dio· 
nosio Morales; Occidente, Lino S ·quelra; Norte, 
Héctor Oonzález lozano¡ Sur, José Angel Outiérrez; 

Quien pretenda derecho, opóngase legalmente. 
'"Dado Juzgado Distrito. Jinotega, once Octubre 

mil novecieqtos cuarentitrh.-C. Castillo C , Srio. 
' 2186 3 3 

3144 
Jsmael de Jeuh Silva, solicita titulo supletorio de 

solar urbano esta población, trei11h varas por veln· 
ticinco varas, linda: Oriente, Mercedes Araica; Po· 
niente solar y casa de Ismael Silva, calle de por 
medio! Norte, solar de Abe! Outiérrez, antes Adin 
Cruz; 'Sur, solar '/ c:asa de Prancisco Oómcz, calle 

de por medio. Húbole de Domitila Cruz, valor es
tlmalo doscientos córdobas. 

Quien pretenda derecho, opóngase legalmente. 
Dado juzgado local Civil. · San Rafael del Sur, 

seis de Octubre de mil novecientoí cuarenta y tres.
Oenaro Navar rete-Humberto Delgadillo N.-Srio.
Et conforme, Humberto De'¡adillo N. Srlo. 

2432 3 2 

3150 
Maximlno Ouliérrez, solicita trtulo supletorio nhtl· 

co treinta y cinco manzanasr contiene casa situada 
comarca Totumbla denominada •El Pavón•, llmitida: 
Orft'nte, los Oiit érrez y Salomón Rulz; Occidentt', 
Fabián Valle y Trinidad R~yo; Norte Abel~rdo Ou· 
tiérrez, Oregorio Valle¡ Sur, Encarnacion Outiérrez. 

Pretenda oponerse, pre~éntese este juzgado tér· 
mino ley. 

juzgado Local. Ciudad Darlo, veintltres Noviern· 
bre mil novecientos cuarenta y tres.-M. Treminio. 
Pedro Torrez R. Srio.-Es co11forme, Pedro fo
rrez R. Srio. 

2438 3 2 

. NQ 3146 
Antonio Avendafto solicita titulo supletorio de 

una finca nhtica. situada en el Talpetate de esta ju· 
r~sdicción, consta de una rasa, un potrero doscien• 
tas manzanas, J;mitado: Ociente, Occidente, Norte 
y Sur, con monte inculto. Otro potrero de noven• 
ta y cinco manzanas denominado ªLas Palmas•, IJ. 
mitado: Oriente, Norte, fur y Occidente, con mon· 
te inculto. • 

Quien pretenda oponerse preséntese este juz¡ado 
término ley, 

juzgado Distrito. Ciudad Dnlo, dieciocho no- \ 
viembre mil novecientos cuarenta y tres.-Cas!t illo. 
Ceciliu Bar1hona.-Srio. Es conforme,_ Manuel Cas-
trillo.-Cecilio Barahona. Srlo. -

2435 3 2 

N9 3151 
Antonio Chang, solicita Ululo supletorio solar 

esta población, limitado: ·Poniente y Norte, cal.es 
públicas; Oriente, Petronlla . Mora; Sur, Antonio 
Chang. · -

Quien créase derecho opóngase término legal. 
Mide once y media varas frt'nte por trienta y 

cinco varas fondo. Estimado cien córdob1s. 
juzgado Local Civil. la Conquista, seis Noviem

bre mil novecientos cuarentitres.-Ram6n Reyes V. 
Leoncio Lovo. Srio. 

2440 3 2 

.N9 3159 
La set'lora Maria Casco Centeno de Ruiz; presen• 

t6se este Juzgado solicitando titulo supletorio pre• 
vio urbano ubicado esta ciudad, conteniendo casa 
tejas de hen~hido, bafto, lavandero, excusado, húbo 
la de Olegario Casco1 ~stimafa doscientos córdobas, 
no tiene nombre, numero ni gravamen limitado: 
Oriente, mide veintiseis varas, Juana Agustina Ou· 
tiérrez, hoy sucesión Trinidad Outiérrez Rosa, calle 
Interpuesta; Poniente, mide veinticinco varas, Ven• 
tura Outiérr~; Norte, mide setenta y ocho varas, 
calle interpnesta, Gregario T~llez, juan Reyes y 
Rosa Quinttro; y .sur, mide ~etenticinco varas, su· 
cesares de Tercncio Mercado, Olegario Casco '/ 
otros. 

Quien tenga derecho. hacer oposición, dedúzcalo 
término legal. 

Juzgado local Civil. Masatepe, veinte Noviem
bre mil novecientos cuarenta y tres.-Jacloto R. Ló-
pez. O. A. Quesada. Srio. 2448 3 2 

N9 ~170 
Encarnación Herntndez, mayor de edad, soltera. 

de oficios domésticos, de este domicilio, solicita U 
tulo . .11uplctori~ .da ~n .1olar que .mide treinta varu 
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de frente por sesenta de fondo, lindando: Oriente, 
Rahela Estnda de Vaneli[as; Poniente, mediando 
calle Mercedes Vivu; Nortt', Ado:fo L6pe1; Sur, 
Mercedes Orfo. Valóralo en doscientos córdobas. 

Quien pretenda derecho p:esentese en el térm;no 
de ley. 

Dado en el Juzgado Local Civil. La Paz Centro, 
veinte y cuatro de Noviembre d,. mil novrcientos 
cuarenta y tres -Julio Suvedra.-M. O. l~abt. Srio. 

2484 3 2 

N9 3156 
Petrona Rulz pide tltulo supletorio terreno de 

manzana y cuarto, u'1IC11do Callsguatc, Sanh Teresa, 
limitado: Oriente, Tcófilo Pérez; Poniente, camino; 
Norte, Tomás ~erda; Sur, Simeona Ruiz. 
· Opónganse término legal. 
Juzgado Distrito Civil. Jlnotepe, veintidos No 

vlembre mil noveclento1 cuarentitrcs.-Nico'ás Por· 
tocarrero. S.-Srio. 

, 2445 3 2 

N9 3164 
Rosa Oómez de Espinoza pide titulo supletorio 

aolar de noventlcuatro var11, Norte a Sur, noventl· 
cinco; Oriente Poniente, limitado: Orientt, Josefa 
Laura viuda Vargas, mediando calh•; Poniente, Eliu 
Oómez; Norte, sucesión Benito Obregón, calle enme· 
dio; Sur, Maximiliano Arcia, José Ana Lun•, situa· 
do Moyogalpa. 

Ovense oposiciones ll'gales. 
juzgado Uistrlto. R vu, Noviembre veinticuatro 

mil novecientos cuann ilres.-0. jlmfoez B. Srlo. 
, 2453 3 2 

. N9 3166 
Pelipa Mendoza, solicita titulo supletorio, n\stlca 

1lete manzanas en Coyolar, lindante: Oriente, Nor· 
te y Sur, S1nto1 Navarrete; Poniente, Benito Cha
varrra, quebrada enmedio. 

Valorada, cincuenta córdobas. 
Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, veinticuatro No

viembre mil novec1ento1 cuarcnlltres.-0. Cruz Le· 
clairr.-PeJro Ouzmán.-Srio. 

2455 3.2 

N9 3161 
Concepción y Mula Ruulrez, solicitan titulo IU· 

pletorio casa y solar situado Cantón San Juan esta 
ciudad, siendo la casa de tejas sobre horcones pa 
redes de embarro, forma c~ftón, de ocho varas lar· 
¡o por seis de 'ancho y un sobrecorredor de ocho 
varas de largo por tres y media varas de ancho, 
1olar, lt'lide: Norte, veintiocho .v .. ras; Sur, veintiscis 
varas; Oriente, veintisiete varas; y Poniente, veinti· 
seis vara!', limitado asl: Norte, casa y solar Oua 
dalupe O:rón¡ Sur, calle enmedio solar de Ramona 
Tamariz; Oriente, solar de Matea Mutlnez, y Po
niente, calle enmedio, casa Y solar de l&nacio Uma 
lla. 
. Estiman predio doscientos e ~rJobu. 

Quien crea tener derecb,1 opóngase término le¡al. 
. Dado Juigado Local Civil. Nandalme, veintltru 

Noviembre qe mil novecientos cuarenta y t'es.-L•· 
ncado: supletorlo.-Vale.-Te11t•do ta-Rosa.-~o 
Vale.-Lineado-Ju1n-Valr.-W11f. Mirand•. Srlo. 

2450 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
NQ 3188 

Maria Doloru Outlérrez de Pa-laclo11, miyor de 
edad, casada, de oficios :lom• s~icos y de este domi 
cilio, sollcira a uta Corporación Munlclpa•, fe le 
done un pequel\o solmr en forma de call• j m y que 
es de este Municipio, y que tit"ne las dlmendonu si· 
¡ulentes: nueve'varas de !,ente, por vcint11fete d 
fondo, entre n·os linderos: Oriente, calle de sall 
da para la ciudad de Mata¡alpa; _Occidente, 10111 

rle Petrona viuda de Her.·ández; Norte, solar de la 
Sucesión de fmilio J "quin y Sur, casa y solar de 
t'etrona Oon2á'ez de Zt-1t:dón. 

Quiera oponerse, presénkse en ticmpo y forma 
legal. · 

Dado en la· Akaldfa Municipal y de Policla. Ji· 
noteli?a, diez ~ siete de N viemhre de mil nove
cirntis cuarenta y tre~.-Rafael Z • mora.-Enrique 
~ ráuz Oonzález. Srio. - fi conforme. -Enriq11e 
Aráuz Oom41ez·.-Srio. 

2469 3 2 

' ' N~ 3206 
Verónleo Bravo, solicita este Municipio adjudica

ción terreno ejidal Comarca La Angustuu, exten· 
ción, dosritntas cuarenta hectáreas. Pe sesión, diez 
afta!, linderos: Oriente, terreno de Agustln y Juan 
Contreras; Occidente, terreno de Ramón Bra'lc ¡ Nor· 
te, terreno de Jtcinto Solano y Eusebio Picado y 
Sur, terreno de Ramón Bravo y Cornelio Bravo. 

Quien cr~ase con . derecho oponerse, que se pre· 
sente este Municipio en el término de ley. 

Altaldla Municipal. Villa Somoza, Noviembre 
velntitres de mil novecientos cuarenta y tres.-Lll· 
zaro Contreras, Alcalde Municipal.-M. S Torl?ªY C. 
Srio. 2477 3 2 

MARCAS DE FABRICA 
3097 • 

SHARP & DOHME, INCORPORATED, de Phi· 
ladelphia, Pcnnsylvania, Est•dos Unidos de Améri· 
ce, mediante apoderados Henry Cald!!ra & H:nry 
Caldera Pallais, solicih registro esta Muca de fá
brica y Comercio: 

SULFASUXIDINA 
para: Preparaciones farmacéuticas, usadas cc1ftlo 
bacterlcid1t1 y antisépticos. 

Oycn!e oposiciones término legal. 
Ministerio ·de fomento. Managua, diecisiete de 

Noviembre de mil novecienbs cuarenta y tres. -
Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

2392 3 3 

LÁ GACETA 
DIAlllO OPICIAL Dl!L OOllU!RNO DI NICARAOO& 
S1 publica todo1 101 df11, escepto 101 futlvo•. 

OflCINA Y ARCHIV01 
npo¡rafla Naclonal-Telélono No 3-6-A. 

A p a r t a d o N 11 m a r o BD. 
1 

f a 1 o r d 1 1 a S u 1 c r 1 p e 1 6 ni 
Para la Repdbllca1 · 

Ntlmero del df1 • ~ 0.08 
N'úmero retr11ado 0.15 
Por me1 •••• ,. 2.00 

Para el l!sterlor1 

Por trlm11tr1 •• • 
Por 1eme1tr1 •• 
Por afio, • , •• 

o.oc 
11.00 
20.00 

Por 1em11tr1 • USJ 3.00 { l!I pa¡o anterior debe 1111 
Por afio • , • • · 5,00 cene 10 oro am1rlcqo 

Por 11 publicación de cl11h, un córdoba, por ~•da 
¡.1ulKada cuadrada de un1 basta tre1 ln1erclone1. 

Por la publicación de avl1011 edicto•, cartelu r 
Jemi\1 documett'<ll, que 1e publiquen de cualqníer 
c111e que 11an, tre• centavo• de córdob11 por ca· 
da una de 111 prlmeru cincuenta palabru 7 na 
:entavo de córdoba por cada una de lu escedent111 
•1empre que la publicación 91 ba¡a una ve1 o la 
.Jrtmera \llL Por 111 publlcaclonn 1lgul1nt11 11 
~obrar! la mitad del walor de la primera. I 

ª"". 11n• 01gln1 C"•,...,tl cór,.nt-a-. 
Todo pago relacion11do con esta publicación, para 

q•Je ten2a leplfdad, debe hacerse en laa Adminll• 
1racloa11 de Rentas de la República. 
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